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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José a las diez horas cuarenta minutos del treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis.



RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, INTERPUESTO por la Empresa A.J.V., por medio del señor E.V.M., en su condición de apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, contra el acuerdo 7.2 de la Sesión Ordinaria 82-2013 del 7 de noviembre de 2013, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El caso es tramitado bajo expediente Administrativo No. TAT-014-16.



RESULTANDO


PRIMERO: El Consejo de Transporte Público mediante acuerdo 7.8.2 de la Sesión Ordinaria 08-2016 de 24 de febrero de 2016, eleva ante el Tribunal Administrativo de Transporte el Recurso de APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE,   interpuesto por la Empresa A.J.V., por medio del señor E.V.M., en su condición de apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, contra el acuerdo 7.2 de la Sesión Ordinaria 82-2013 del 7 de noviembre de 2013, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. (Léase folio 1 del expediente administrativo)

SEGUNDO: El Tribunal Administrativo de Transporte en expediente TAT-255-14, instruido por el Juez Lic. Carlos Portuguez Méndez, conoció el mismo Recurso de APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuesto por la Empresa A.J.V., por medio del señor E.V.M, en su condición de apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, contra el acuerdo 7.2 de la Sesión Ordinaria 82-2013 del 7 de noviembre de 2013, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el que fue elevado mediante acuerdo 7.6 de la Sesión Ordinaria 67-2014 del 12 de noviembre de 2014. (Véase expediente administrativo TAT-255-14.



Redacta la Jueza Pérez Peláez; y, 



CONSIDERANDO UNICO


El Recurso de  APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE elevado por El Consejo de Transporte Público mediante acuerdo 7.8.2 de la Sesión Ordinaria 08-2016 de 24 de febrero de 2016, a este Tribunal Administrativo de Transporte por el que la Empresa A.J.V., a través del señor E.V.M, en su condición de apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, impugna  el acuerdo 7.2 de la Sesión Ordinaria 82-2013 del 7 de noviembre de 2013, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, debe archivarse, dado que ya fue conocido y resuelto por este órgano  mediante resolución TAT-2561-2015 de las diez horas con cuarenta y cinco minutos del treinta de abril de 2015.


Al revisarse el expediente TAT-255-14, se ha podido verificar que el recurso elevado por el Consejo de Transporte mediante acuerdo 7.8.2 de la Sesión Ordinaria 08-2016 de 24 de febrero de 2016, y que se conoce en este momento en expediente TAT-014-16, es el mismo líbelo que se conoció anteriormente y que fue elevado por el CTP, mediante acuerdo 7.6 de la Sesión Ordinaria 67-2014 del 12 de noviembre de 2014.



POR TANTO


I.-  Se ordena el archivo, del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, interpuesto por la Empresa A.J.V., por medio del señor E.V.M, en su condición de apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, contra el acuerdo 7.2 de la Sesión Ordinaria 82-2013 del 7 de noviembre de 2013, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público ya que el asunto fue resuelto por este Tribunal Administrativo de Transporte con anterioridad.   

II.-  De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE. - 

 

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez 
Presidente



Licda.  Marta Luz Pérez Peláez               Lic. Mario Quesada Aguirre
Juez 							Juez





